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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

31938 Anuncio de la notaría de don Gonzalo Largacha Lamela sobre subasta
extrajudicial.

Don Gonzalo  Largacha Lamela,  Notario  del  Ilustre  Colegio  de Castilla-La
Mancha, con residencia en Valdepeñas (Ciudad Real), con despacho notarial en
calle Seis de Junio, número 37,

Hago saber: Que ante mí se está tramitando procedimiento extrajudicial de
ejecución hipotecaria de la siguiente finca:

Urbana: Casa, sita en Valdepeñas, calle Travesía de las Cruces, número 3,
con una superficie de cuatrocientos treinta y dos metros cuadrados (432 m2).

Linda: Derecha entrando, Teresa Sánchez Tolmo; izquierda, Bonifacio Colado;
Espalda, Demetrio Delgado de las Heras y Vicente Quintana Díaz; y frente, su
calle.

Inscripción. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Valdepeñas, al
tomo 1.706, libro 844, folio 51, finca número 57.398.

Se señala la primera subasta para el día cinco de noviembre de dos mil doce, a
las 10:00 horas; la segunda, en su caso, para el día diez de diciembre de dos mil
doce, a las 10:00 horas; y la tercera, en el suyo, para el día veintiuno de enero de
dos mil trece, a las 10:00 horas.

Todas las subastas se celebrarán en mi despacho profesional sito en la calle
Seis de Junio, número 37, de 13300 Valdepeñas (Ciudad Real).

El  tipo  para  la  primera  subasta  es  de  trescientos  sesenta  mil  quinientos
cuarenta y tres euros (360.543 euros); para la segunda, el setenta y cinco por
ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación registral pueden consultarse en la Notaría
de lunes a viernes de 10 a 14 horas; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación. Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca
que se ejecuta continuarán subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente a la subasta, en la Notaría, una
cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo correspondiente, o el veinte por
ciento del de la segunda subasta para tomar parte en la tercera.

Valdepeñas, 19 de septiembre de 2012.- Gonzalo Largacha Lamela, Notario de
Valdepeñas.
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